
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2015-00524-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de medida cautelar 

presentada por el apoderado de la parte demanda, y dado que el expediente 

se encuentra archivado en la caja 691 de 2016, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a ordenar el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre 

el vehículo de placas HVU-208, la parte interesada debe solicitar el respectivo 

desarchive del proceso, para efectos de poder dar trámite a su petitum. 

 

Así mismo, por Secretaria ofíciese a  ARCHIVO CENTRAL DE LA RAMA JUDICIAL 

BOGOTA solicitando el desarchive del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 56 hoy 21 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 



CONSTANZA ALICIA PINEROS VARGAS 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 038 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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